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RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
rrimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas
36 —
56 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Falleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 99.

1 as de fuera podrán hacerse remitiendo el import 
per giro postal ti otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu 
ridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rén •.! precio de venta, o sea n $0 céntimos los del 

«fio corriente; 0'75 P*'”'- lo* ,,el añ" anterior- í de 
iros años, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción üue ocupe cad anuncie 

o documento que se inserte, 1 5O pesetas. Al orign' ■ 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por caá» 
inserción. .

los derechos de publicación de números «trnor 
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar.)' 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobei 
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve

•jeitpm pepuoiny cramud B[.sp s e j 'opiu
A todo recibo de anuncio acompañará un ejeinubr 

del ItOLitriN respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en ei oficio de remisión de, 
original, los Centros oficiales.

El Bo l Kt in Of ic ia l  se halla de venta en la tm 
píenla fiel H ociar PigHrtteUi.

DE «.A PROVINCIA DE ZARAGOZA
¿3TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y
Bo l k t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar .en e 1 si o 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
,,aflámente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

í-as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te- 
rritoñós de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

' '^asC’dVpósicioties del Gobiérno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
lies después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
3 de noviembre de 1887).

SECRETARÍA DE GUERRA Su e l d o s . — (abos.
Pesetas.

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

GUARDIA CIVIL INDIGENA 

DE LA COMAN DANCIA DE MARRUECOS

I iislntcciones para el reclutamiento del personal de 
dicha fuerza.

La tuerza de este Cuerpo, por lo que al personal 
indígena se refiere, procederá: , ,

1 .° De las clases y soldados de las fuerzas indí
genas de la nación protectora, mej'aznía marroquí y 
jalifianas, que cuenten cinco años de servicios y sin 
nota alguna desfavorable.

2 .° De los indígenas licenciados de las fuerzas , 
anteriormente citadas y que reúnan las condiciones 
del apartado anterior.

Las solicitudes de ingreso serán dirigidas al Ex
celentísimo Sr. Inspector general de la Guardia Ci
vil. debidamente informadas por los Jefes de los 
Cuerpos en que presten sus servicios los peticiona
rios. para los que se encuentren en activo servicio.

Será requisito, indispensable para el ingreso el co
rrespondiente reconocimiento facultativo, por el que 
se acredite no padecer enfermedad ni defecto al
guno.

La talla será de 1700 m. para todo el personal 
incluido en los dos ‘apartados que se citan anterior
mente.

Haber ............................................... .............
Premio de constancia ,...................................
Bonificación de servicio ...............................
Vestuario ........................................................

28875 
8’33

29’16
10

Total ............................... 336’24

Guardias y Cometas.
Haber .......-...........:.......................................
Premio de constancia ...................................
Bonificación de servicio ...... -......................
Vestuario ........................................................

258’33 
8’33

22’91 
10

Total 299’57

Percibirán además los quinquenios que por sus 
años de servicios en la Guardia Civil les pueda co
rresponder.

Documentos necesarios para solicitar el ingreso.
Instancia debidamente reintegrada.
Media filiación expedida por el Jefe del Cueiqx) 

en que haya prestado sus servicios.
Copia certificada de la hoja de castigos.
Certificado de servicios militares o licencia. ‘
Los eme sean hijos de Oficiales o Sargentos moros, 

copia del nombramiento del padre.
Los que posean títulos académicos, copia certifi

cada de los mismos.
Tendrán derecho preferente para ingreso:
Los condecorados con la Cruz Laureada de San 

Fernando, Medalla Militar, heridos en la campaña 
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anterior y actual, los que posean títulos académicos 
y los que sepan leer y escribir correctamente el cas
tellano.

•El plazo de admisión de instancias caducará el 
dí-a 25 de julio próximo.

Valladoüd, 25 de mayo de 1937. ■ El Inspector 
general. Serrador.

(Del Boletín Oficial del Estado número 235, 
de fecha 12 de junio de 1937).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.168.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

AGRICULTURA.—Recolección de la próxima cosecha.

Circular
En cumplimiento de la Orden de la Presidencia 

de la Junta Técnica del Estado fecha 28 de mayo 
último para ejecución de lo disjmesto en el Decreto 
número 279 del día 25 de dicho mes (.Boletín Ofi
cial de esta provincia del dia 2 del actual), se ha
cen públicas, para general conocimiento y exacta 
observancia, las siguientes normas:

Primera. Se procederá en todas las localidades 
de la provincia, donde no las hubiere, a la consti
tución inmediata de las Juntas vecinales, dando 
cuenta de ello a la Tefatura de la Sección Agro
nómica (Coso 82. 2.°) de esta ciudad.

Secunda. Por todas las Alcaldías de la provine 
cia. al dar cuenta de lo anterior, se dará también 
conocimiento a la exprecada Tefatura de Las necesi
dades de material y personal en relación con las 
próximas f'aenás de recolecrión de la cosecha, remi
tiendo datos cifrados v detallados del material v per
sonal de <me disponen efectivamente, v. en ca^o de 
ser insuficiente^, haciendo constar los míe estimen, 
por necesarios, eme les hace falta para dichas fae
nas de recolección; v

Tercera. Para cuantas dudas e incidencias se pre
senten" a las mencion^dns Juntas vecinales en el 
cumplimiento de la misión eme se les impone por 
estas normas, la referida Jefatura de 1a Sección 
Aorímomica deberá recibir Es corresmondientes no- 
t i ilaciones, hechas por Jas Alcaldías-Presidencias de 
dichas Tuntas, a los efectos de fine por ella se to
men las medidas conducentes a la sohieión satis
factoria de anuéhas. per onándose los técnicos del 
Servicio provincial mencionado, si preciso Fuere i en 
las localidades en <me se renuiri-se su presencia.

Zaragoza a 14 de junio de 1937.
F*1 Cnbrrvindov

Julián Lasierra Luis.

e SECCION OUINTA
Núm. 3.151.

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

Por D. Manano López Fernández de Heredia y de 
Ena se ha interpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo, de 30 de abril de 1935, notificada en 3 de ju

nio siguiente, sobre asignación de cuota por la Junta 
del repartimiento de Bureta para el año 1934.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937. El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

* * *
Núm. 3.152. .

Por D. Mariano López Fernández de Heredia y de 
Ena se ha interpuesto recurso contencioso-adminislra- 
tivo contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo, de 30 de abril de 1935, notificada en 3 de 
junio siguiente, sobre asignación de cuota en el repar
timiento de utilidades del pueblo de Bureta para el 
año 1933.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937. -El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

* * *
Núm. 3.153.

Por I). Ramón Borobia Paños se ha interpuesto re- 
cursb contencioso-administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Borja, de 9 de febrero de 1935, por 
el que se decretó la disolución de la Banda municipal 
sin reconocimiento de derechos de excedencia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937. El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

¥ * * - .
Núm. 3.154.

Por D. José Tabuenca Andrés se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico-Administrativo provincial, de 27 de fe
brero de 1937, dictado en reclamación formulada 
contra acuerdo de la Excma. Diputación provincial en 
expediente formado por la misma al recurrente sobre 
pago de cédulas personales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 5 de junio de 1937. —El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 3.084.
De conforniida<? con lo previsto en el articulo 

jv del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Celedonio Pérez Ba
rón y su esposa, Carmen Aranda, vecinos de Sierra 
de Luna, habiendo nombrado Juez instructor a don 
Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juzga
do de in-tmcción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 9 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * ¥ *

Núm. 3.084. .
De conformidad con lo previsto en el artículo 

ó° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 

————।
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de responsabilidad civil contra Eugenio Calvo Al- 
varez, vecino de La Puebla de Alfindén, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortillas, <(ue actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza. _

Zaragoza, 9 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.084.
De contormidad con lo previsto en el articulo 

().u iú c I Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente so-bre declaración 
de responsabilidad civil contra Félix Secanillás Prin
cipe, vecino de La Puebla de Alfindén, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortillas, que actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza. .

Zaragoza, 9 de junio de 1937. — El Gol>emador 
;.ivil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.084.

De conformidad con lo previsto en el articmo 
O.u del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pedro Almorín Mon
tañés, vecino de La Puebla de Alfindén, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortillas, que actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza. _

Zaragoza, 9 de junio de 1937. El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. .

♦ * *
Núm. 3.084.

De conformidad con lo previsto en d h u íc u Io  
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel^ Almorín 
Montañés, vecino de La Puebla’ de Alfindén, habien
do nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortillas, que actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Ziaragoza.

Zaragoza, 9 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil, Presidente <ie la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. .

* * *
Núm. 3.084.

De conlormida-d con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 1U de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Joaquín Blasco Pa- 
hacios, vecino de La Puebla de Alfindén, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortillas, que actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Ziaragoza.

Zaragoza. 9 de junio de 1937. — El Gol>ernador 
uvil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.084.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Valentín Moliner 
Vidal, vecino de La Puebla de Alfindén, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 

Cortillas, que actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Ziaragoza.

Zaragoza. 9 de junio de 193/. — El Gobernador 
civil, i''residente de la Comisión, Junan Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.084.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
(j.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Blas Moliner Hu- 
guet, vecino de La Puebla de Alfindén, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortillas, que actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza. . _ '

Zaragoza, 9 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis, v * *

Núm. 3.084.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Modesto Padró 'Ga- 
gias. vecino de La Puebla de Alfindén, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortillas, que actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza. _

Zaragoza. 9 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la l omisión. Junan Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.084.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
b.'1 del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
maiulado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Julián Gascón Be- 
lloc, vecino de I^a Puebla de Alfindén, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortillas, que actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza. , _ , .

Zaragoza. 9 de junio de 1937. - El Gobernador
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra

Núm. 3.084.
De conformidad con lo ¡'revisto en el articulo 

()." id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pedro Nogueras Pe
r-alta, vecino de La Puebla de Alfindén, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortillas, que actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Ziaragoza.

Zaragoza. 9'de junio de 1937. - El Golx?mador 
civil, l'residentc de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. •

Núm. 3.084.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6,u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Liso Fran
co, vecino de I^a Puebla de Alfindén, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortillas, que actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Ziaragoza.

Zaragoza, 9 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * ♦
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Núm. 3.084.
De conformidad con 10 previsto en el articulo 

6.u |Qel vecreio-iey ac 1U ae enero ultimo, ne 
manaado msiruir expetiieiiLe so-ure ueciaracion 
de responsabilidad civil contra Francisco Adán Mon
tañés, vecino de La Fueola de Ainnüén, habiendo 
nomoradó Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortinas, que actuara en el Juzgado, ue instrucción 
núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 9 ele junio de 1937. — El Gobernador 
civil, riesiueme ue la cuniioion, junan i^aaicira 
Luis. * * *

Núm. 3.084.
Ue coniormidao’ con lo previsto en el arlrculo 

O.u üel Uecreto-iey de 1U de enero ultimo, lie 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Nicolás Aparicio 
Cortes, vecino de La Puebla de Alhndép, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortinas, que actuará en el Juzgado^ de instrucción 
num. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil, rresiuente ue la Comisión, Junan Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 3.084.
Ue conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, ne 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Agustín Principe Al- 
morín; vecino de La Puebla de Alfindén, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
.Cortillas, que actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Junan Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.084.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
ó.0 del ÍDécreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad' civil contra Francisco Martínez 
Puyóles, vecino de La Puebla de Alfindén. habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortillas, que actuará en el Tuzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza. _

Zaragoza. 9 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, , mián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.084. e

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 ue enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Victoriano Bolsa 
Montañés, vecino de La Puebla de Alfindén, habien
do nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortillas, que actuará en el Juzgadlo de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza. 9 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
Núm. 3.084.

De conformidad con lo previsto en el artícuto 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 

de responsabilidad civil contra Ramón Gracia 
Gracia, vecino de La Puebla de Alfindén, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortillas, que actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza. ,

Zaragoza, 9 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ♦ * i-

Núm. 3.084.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u idel Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Jesús Pérez Ba
rón, vecino de Sierra de Luna, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Ldmindo Aizpún Andueza. 
(pie actuará en el Juzg-ado de instrucción de Ejea 
de los caballeros.

Zaragoza. 9 de junio de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. .

* * ♦
Num. 3.084.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.” del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Mariano Menor 
Poblador, vecino de Zaragoza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. iMariano Sánchez Olmo, que 
actuará en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza.

Zaragoza, 9 de jumo de 193/.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
I .tus.

♦ * ♦
Núm. 3.084.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Joaquip Pío 
J’erez, vecino de Lucena d’e Jalón, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar- 
carazo, que actuará en el Juzgado d’c instrucción 
de Calatayuld.

Zaragoza. 9 de jitinio de 193/.—Id Gobernador 
civil, Preskíente de Ja Comisión, Julián Lasierra 
J.U1S. * * *

Núm. 3.084.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

b.° 'del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Bueno 
Roson, vecino de Lucena de Jalón, habiendo nom- 
carazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
lirado Juez instructor a D. T.uis Cosculluela Ar
de (. alatayuid.

Zaragoza. 9 de junio de 193/.—hd Gobernador 
civil. Presidente de h Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Num. 3.084.

De conformidad con lo previsto eii.pl artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contri Jesús Martínez 
Mingóte, vecino de Lucena de Jalón, habien.?'1 
nombrado Juez instructor a I). Luis Cosculluela 
Arcan izo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Calatayud'.

______________________________
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Zaragoza, 9 de junio de 193/.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

'• * *
Núm, 3.084.

De conformidad con lo previsto en el arlículo 
del Decreto-ley de 10 de cuero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabdida I civil contra A'ejaiidro García 
.Aguaron, vecino de. Lucena de Jalón, habien<?o 
nombrado Juez instructor a D. Luis LoscUlluela 
Arcarazo, que actuara en vi Juzgado de instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza. 9 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
1 mis.

* * *
.Núm. 3.084.

De conformhlad con ¡o previsto en el articu o 
6." del Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaraci*m 
de responsabilidad civil contra Eladio Garci . Re
dondo. vecino de Lucena de Jalón, habiendo nom
brado Juez instructor a D Luis Cosculluela Ar
carazo, que actuará en el Juzgado <?e mstiucción 
de ( alatayuld.

Zaragoza, 9 de junio de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la (omisión, Julián Lasierra 
LUIS.

* * *
Muñí. 3.084.

De conIorínida-d* con lo previsto en el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre <?cc!aración 
de responsabilidad civil contra Pedro García 
Aguaron, vecino । e Lucena de Jalón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis líoscúlluela 
Arcarazo. que aLtuará en el Juzgado de instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza, 9 de junio de 193/.- El Gobernador 
civil, Preshlen'.e de la (omisión, Julián 1-asierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.084.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
í).u del Decreto-ley de 10 de eneru último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 

•;?e respoim1 bihdad civil contra Aniceto Adiego 
Domínguez, vecino de Lucena de Jalón, habiendo 
nombrado Juez instructor a 1). Luis Losculluela 
Arcarazo, que aictm'rá en el Juzgado de instruc
ción de ( alata\ ud.

Zaragoza, 9 de junio de 193/.- El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
1 mis.

* v »
Núm. 3.084.

De conformidad con lo previsto en e! arlícmo 
ó." del Decreto le)- de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de resjionsabilidad civil contra Eabián Langarita 
Hattiuque, vecino de Lucen t de Jahm, habiendo 
nombrado Juez instructor a I). Luis osculluela 
\rcarazo, que actuará en <■! Juzgado de instruc

ción de Calatayud.
Zaragoza. 9 de junio de 193A—LO tiobernador 

civil. Presidente de la Comisipn, Julián Lasierra 
Luis.

* * -i*

Núm. 3.084.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Estehin García 
Lerrer. vecino de Lucena de Jalón, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar
carazo, que actuará en el Juzgado <?e instrucción 
de ( alatayuld.

Zaragoza. 9 de junio de 193/.—El Gobernador 
civd, Presidente de la (omisión, Julián Lasierra 
Luis. . ' .

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario . 
se hallan expuestos al público, en la Secrciaria de 
cada \vuhtaniienlo de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 193/: 
pidiendo presentar los vecinos contra :;(fuél! 
las reclamaciones que estimen convenicmes

Apéndice a la contribución territorial por riqueza rústica.
3.139. —Pastriz

Padrón de cédulas personales
3.132. Cariñena
.3.133. - Cetina

Piesupuesto municipal ordinario.
3.141 .—Manchones
3.142. —Boquiñeni

Proyecto de presupuesto municipal ordinario .
3.134. -Cube!

Reparto general de utilidades
3.104. -Magallón
3.135. —Poiner
3.13/ . Los Payos
3.164. Undués de Lerda
3.165. Nigüella

* * *
CARIÑENA Núm. 3.1.32.

Durante los dias del 27 al 30 del aclual, ambos in
clusive, en él local de costumbre, desde las diez y me
dia a las trece horas y desde las catorce a las dieci
siete y media, tendrá lugar en esta localidad el cobro 
de los recibos del repartimiento general del año 1937 
y anteriores, parcelación catastral de 1932 y guardería 
rmal de 1927, en la siguiente forma: en primer período 
voluntario, el primer trimestre de 1937; en segundo 
período voluntario, el cuarto trimestre de 1936; en 
primer período de apremio, el tercer trimestre de 
1936; en segundo periodo de apremio, el segundo tri
mestre de 1936, y en periodo ejecutivo, todos los de
más valores.

Lo que se hace público para conocimiento de todos 
los interesados, y en especial de los hacendados en 
este término con residencia en oíros pueblos.

Cariñena a 12 de jimio -Je 1937. -El Alcalde, Angel 
Ferruz.

CETINA Núm. 3.083.
Extracto de los acuerdos' adoptados por el Ayunta

miento durante los meses de enero, febrero y mar
zo de 1937:
Sesión del día 5 de enero. — Asistentes: Señores 

Abarco L., Algora. Aguilera y Polo: Secretario, se
ñor Lázaro.

No se celebró sesión por falta de número, hacién
dose constar jior diligencia de Secretaría.

__________________________________________________________________________________________
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Sesión del día 9 de enero.—Asistentes: Sres. Al- 
gora, Marco L.. Martínez, Marco M., Nieto, Sán
chez, Aguilera. Polo, Mancebo, Alvarez, bajo la 
presidencia de D. José Tbáñez López, Teniente de la 
Guardia Civil. ;

Gobernación: Ayuntamiento. — Se reorganizó el 
Ayuntamiento, sustituyendo al Alcalde D. Joaquín 
Marco por D. Nicolás Algora Fernández, y nom
brando en su lugar a José Alvarez Lorenzo.

Sesión del día 10 de enero, en 2.a reunión.—Asis
tentes: Sres. Algora (Presidente), Martínez, Marco, 
Nieto, Mancebo, Sánchez, Aguilera, Polo, Alvarez 
y Secretario Sr. Lázaro.

Fue leída y aprobada, sin modificación alguna, el 
acta en borrador de las precedentes sesiones, y por 
mí, el Secretario, se advirtió la obligación de firmar.

Dióse cuenta de la correspondencia recibida y del 
orden del día, acordándose : .

Gobernación; Ayuntamiento. Se organizaron 
los cargos municipales entre los Concejales y en vir
tud de la reorganiztición del Ayuntamiento.

Gobernación: Beneficencia. — Se aprobó el pa
drón de familias con derecho a la asistencia médico- 
farmacéutica gratuitamente. , ,

Hacienda; Exacciones. — Se acordó la prórro- . 
ga del repartimiento general de utilidades para el 
‘año actual, de acuerdo con lo dispucto en la Orde
nanza y artículo 523 del Estatuto municipal.

Hacienda; Contabilidad. — Se aprobó las factu
ras de recetas de medicamentos despachados a in
cluidos en la beneficencia municipal, durante el cuar
to trimestre de 1936, por un valor de 106’05 pesetas.

Gobernación: Mancomunidades. — Se acordó no 
asistir a la reunión de pueblos del partido para asun- 
tor carcelarios convocada para el día 20. y delegar en 
la presidencia de Ateca.

Hacienda; Contabilidad.—Aprobar el extracto^de 
cuentas presentado por los Sres. Usón y Compañía, 
con una existencia de 1.70375 pesetas a favor del 
Municipio. , , r

Con lo que terminó la sesión a las veintitrés hora^.
Se'ión del día 20 de enero.—No se celebró sesión 

por falta de número, haciéndose constar por dili
gencia de Secretaría.

Sesión del día 24 de enero en Segunda reunión.— 
Asistente1:: Sres. Algora (Presidente), Martínez. 
Marco. Nieto, Alvarez. Sánchez. Aguilera, Polo; 
Secretario. Sr. Lázaro. _

Fue leída y aprobada, sin modificación alguna, el 
acta en borrador de la sesión precedente, v por mí. 
el Secretario, se advirtió la obligación de firmar.

Dióse cuenta de la correspondencia oficial y del 
orden del día. acordándose:

Hacienda; Contabilidad."— Aprobar el acta de 
•arqueo de fondos municipales y las operaciones de 
ingresos y los pagos siguientes, todos del mes de di
ciembre pasado:

• Pesetas.

De presupuesto: , ,
Por anualidad de abastecimiento ........... 1.00575
Arriendo de la casa dectinada a culartel ... 375 _
Gratificación al Cartero (2.° semestre)!.
Idem id. al encargado del reloj ............... 45’65
Por dietas ele viajes .................................. '^0
Por haberes del mes de diciembre ........... 786’20
Por Calefacción ...........................................312’40
A cuenta de la décima anualidad a la Caja

de Previsión ............................................. 6.000
Por el 1'20 por 100 de pagos ................... 74’89
Por alumbrado (4.° trimestre) ................... 247’83

Pesetas.

Por teléfono ............................................... 13’50
Por material de oficina ............................... 703’40
I or accidentes de trabajo ........................... 126’30
Por retiro obrero ....................................... 108
Por reparación de escuelas ....................... 310’10
Por reparación de fuentes ....................... 31’05
Por insignias nacionales ........................... 37’90
Por asignación de agencia ........................ 100
Pago de recetas (4.° trimestre) ............... 106'05
Por material del matadero .............. ......... 25
Por reparación de edificios ............   14’20
Por gastos de conservación del archivo ... 100
Por recepciones ......................................... 14’25
Por gastos de desinfección ....................... 50
Por gastos en el Cementerio ................... 258’15
Por material del Registro Civil .............. 25
Por terceras de denuncias ...................... 50

Hech'as las anteriores operaciones, resulta una 
existencia en Caja: de presupuesto, 3.241’53, y de 
fondos especiales, 1.479’12 i>esetas.

Hacienda; Contabilidad. — Se acordó la distribu
ción e inversión de fondos para el mes de la fech'a, 
cifrándola en 16.864’29 pesetas.

Gobernación: Ayuntamiento. - - Se aprobó el ex
tracto de acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
durante el mes de diciembre ¡¡asado, acordándose su 
exposición al público.

' Hacienda; Presupuesto. — Se ¿probé) la liquida
ción de presupuesto • del año 1936. que es como si
gue : .

Pesetas.

Pe'ación de deudores al Municipio ........... 20.945’46
Relación dé acreedores a ídem ............... 16,864’29
Existencia en Caja .........................................3.241’52

Hacienda ; Contabilidad. — Acordé) no hacer uso 
de los beneficios que la Diputación ofrece para pago 
fie sus atenciones.

Gobernación; Ayuntamiento. - Aprobar el ban
do redactado con carácter general y editar 500 
ejemplares.

Gobernación; Higiene públida. Colocar arbo
lado en el Cementerio municipal.

Con lo que terminó la sesión a las veinte horas.
Sesión del día 5 de febrero. — No se celebró se

sión por falta de número, haciéndolo constar por di
ligencia de Secretaría.

Sesión del día 20 fie febrero. — Asistentes: Seño
res Algora (Presidente), Martínez, Marco, Nieto, 
Alvarez, Sánchez, Mancebo, Aguilera y Polo; Se
cretario, Sr. Lázaro.

Fue leída y aprobada, sin modificación alguna, el 
acta en borrador de la sesión precedente, y se ad
virtió la obligación de firmar.

Dióse cuenta de la correspondencia recibidla y del 
orden del día. acordándose:,

Hacienda; Contabilidad. - Se aprobó el acta de 
arqueo de fondos municipales verificado en 31 de 
enero pas'ado y las operaciones de ingresos, no ha
biéndose verificado pago alguno Resultando una 
existencia en Caja: 3.241’52 pesetas, de presupues
to:, y 1.439’12 pesetas, de fondos especiales.

Hacienda; Contabilidad. — Se acordó la distri
bución e inversión de fondos para el mes actual, ci
frándose en 16.864’29 pesetas.

Gobernación: Ayuntamiento. — Se aprobó el ex
tracto de acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
durante el mes de enero, acordándose su exposición 
al público.
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G()berlldción•. Estadística. — Desestimar instan
cia de J. Marco, quien solicitaba declaración de ve
cindad.

.Isunlos diversos: Asistencia Social. — Participar 
a M. Millán y otros que la Comisión del Registro de 
Colocación Obrería atenderá como proceda la ins
tancia presentada.

Con lo que terminó la sesión a las veinte horas.
Sesión del día 5 de marzo. — No se celebró sesión 

por falla de número, haciéndose constar por dili
gencia de Secretaría.

Seeión del día 20 de marzo. - Asistentes: Seño
res Algora (Presidente), Martínez. Marco, Nieto, 
Alvarez, Sánchez. Mancebo, Aguilera y Polo: Se
cretario, Sr. Lázaro.

Fue leída \ aprobada sin modificación alguna el 
acta en borrador de la sesión precedente, y por mí, 
el Secretario, se advirtió la obligación de firmar.

Dióse lectura de la correspondencia recibida y del 
orden del día, acordándose:

Hacienda: Contabilidad. — Se aprobó el acta de 
arqueo de fondos municipales verificado en 28 de fe
brero pasado y las operaciones de ingresos (pagos 
no se verificaron), resultando una existencia en Ca
ía: de presunoesto, 10.140'57 pesetas, y de fondos 

( speciales, 1.479’12 pesetas.
Hacienda: Contabilidad. — Se acordó la distri

bución e inversión 4a  fondos para el mes de la fecha, 
cifrándose en 23.064’29 pesetas.

Gobernación: Ayuntamiento. - Se aprobó el ex- 
tractQ de acuerdos adontados en el mes de febrero, 
acordándose su exposición al público.

Con lo que terminó la sesión a las veinte horas.
Para cine conste v en cumplimiento de lo dispues

to en el arfíenlo 65 de la lev Municipal de 31 de oc
tubre de 1035. expido el presente, que visa y sella 
el señor A’calde. ,

Cetina. 10 de abril de 1937. El Secretario de 
Administración local Florencio Lázaro. —- V.° 13.°: 
F' AlcaMe: Nicolás Algora.

PASTRIZ Núm. 3.138.
Acordada por este Avnntamienlo la construcción de 

doce nlefios en el cementerio de este mimiripio, se 
ammeia subasta para ello con arreglo al Reglamento de 
obras v servicios municipales.

La subasta se celebrará con arreglo a las condiciones 
•del nliegn aprobado por este Ayuntamiento v cine se 
halla de manifiesto al público en la tah’illa de anuncios 
de esta Casa Consistorial, v tendrá lugar a los veintiún 
días hábiles siguientes al de la inserción de este anun
cio en el Rnr.FTfv Of t c t a i de la provincia, a la hora 
de las siete de la tarde, siendo la cantidad que servirá 
de tipo la de 780 pesetas en baja.

Pastriz, 12 de junio de 1937. —El Alcalde, Domingo 
Gavasa.

POMER • Núm. 3.136.
Se anuncia a concurso por el plazo de quince días 

la plaza de recaudador municipal, con todos los im
puestos, que ascienden a 11.137*27 pesetas, con 
el 9 por 109 sobre los mismos de recaudación, de 
acuerdo con el pliego de condiciones que obra de ma
nifiesto en la Secretaria del Avuntamiento.

Los concursantes podrán dirigir sus instancias, debi
damente reintegradas, a esta Alcaldía en el plazo se
ñalado.

Romera 11 de junio de 1937. El Alcalde ejercien
te, Juan Pérez.

 SECCÍON SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.123.
JUZGADO NÚM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Agustín Príncipe 

Almorín, vecino que fué de La Puebla de Alfindén. 
cuyo actual ])aradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en este periódico oficial, y 
que sean hábiles, comparezca personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente que se instruye 
con el núm. 113-1937 para declamr administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba eximr al 
minino como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragozia a diez de innio de mil nove
cientos treinta y siete. — Angel Miranda. — El Se
cretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.124.
JUZGADO NÚM. 1

D. Angel Miranda Cortillas. Magistrado, Juez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Francisco Martínez 

Puyóles, vecino eme fué de T.a Puebla de Alfindén, 
divo actual naradeito se ignora, para oue en el tér
mino de ocho días contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en este periódico oficial, y 
<me ean hábiles, comparezca personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente que se instruve 
con el núm. 114-19^7 para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil míe se deba exigir al 
mimo cnio consecuencia de su onosiríón al triunfo 
dnj movimiento nacional apercibiéndole míe de no 
hacerb, ]c pnrorá el perinicío a nue 1mb:ere bio-ar.

Dado en Zaragozia a diez de innio de mil nove
cientos treinta v si°tr>. — Angel Miranda. — El Se
cretario: P. H.. Vicente Tsac.

Núm. 3.125.
JUZGADO NÚM. 1

I). Xngel Miranda Cortillas, Magistrado. Juez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú- 
inero 1 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Victoriano Bolsa 

Montañés, vecino <me fué de T.a Puebla de Alfindén. 
ciivo actual paradero se i<mora. para míe en el tér
mino de ocho días contados desde el sícinente ni de 
la inserción del presente en este periódico oficial, v 
fine ■ean hábiles, compare-roa personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su defensa lo que 
estime nmeerl^’U*- r*n expediente que se ínstriive 
con el núm. 11.5-1037 nnra declarar administrntivla- 
mente la responsabilidad civil nue se deba exigir al 
mFmo (XMTin consemenrín de su oondAón al triunfo 
del movimiento nacional anerciHéndele nue de no 
herrín 1e nnrorá el periiiírio a míe hnh'pre b’gar.

Dado en Zaragn^ a diez de innio de mil nm^e- 
'cíentos treinta v si^te. - - Angel Miranda. — El Se
cretario: P. H.. Vicente Isac.
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Núm. 3.126.
JUZGADO NÚM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Ramón Gracia 

Gracia, vecino que fue de La Puebla de Alfindén, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en este periódico oficial, y 
que cean hábiles, comparezca personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente que se inshmve 
con el núm. 116-1937 para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mi^mo como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el periuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a diez de ionio de mil nove
cientos treinta y siete. — Angel Miranda. — El Se
cretario : P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.150.
JUZGADO NUM. 1

1) . Angel Miranda Cortillas, Juez de instrucción del 
luzgado número 1 de esta capital;
Por el presente edicto hago saber: Que en el ramo 

separado de embargo dimanante del expediente núme
ro 6 instruido para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se deba exigir a Marcelino 
Hernández Argente, vecino de El Burgo de Ebro, co
mo consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, se sacan a la venta en pública y pri
mera subasta los siguientes bienes:

Una ternera, de 22 meses, negra, con una estrella 
blanca en la frente, que atiende por Lucera', Tasada 
en 500 pesetas.

Otra ternera, de igual tiempo, blanca y negra, con 
otra estrella blanca en la frente, que atiende por «Es
trella». Tasada en 550 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado el dia 
2Ó del actual mes y hora de las once de la mañana, y 
se advierte: Que será obligatoria la presentación de la 
cédula personal; que para tomar parte en la subasta 
tiene que depositarse en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación; que no se admitirán postu
ras que no cúbranlos dos tercios del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero, 
y que las terneras están en poder del depositario judi
cial, D. Víctor Palud Lobera, vecino de El Burgo de 
Ebro. ,

Dado en Zaragoza a trece de junio de mil novecien
tos treinta y siete.—Angel Miranda.—El Secretario, 
Vicente Isac.

Núm. 3.145.
JUZGADO NUM. 2

I). Mariano Sánchez-Olino y Espinosa, Juez de primera 
instancia del juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para eje

cución de sentencia dictada por el Jurado Mixto He 
Construcción en juicio a instancia de jóse Luesma Gue
rrero contra José Espinosa Luesma, se sacan a la ven
ta en pública subasta por segunda vez. y término de 
ocho dias, y con la rebaja del veinticinco por ciento, 
los bienes que fueron embargados en dicho procedi
miento y que con su tasación se describen en el edic
to publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia i de la provincia 
número 123, correspondiente al día 26 de mayo último, 
anunciador de la primera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de* 
este Juzgado, sito Democracia, 64 duplicado, el día 

l.° de julio próximo y hora de las diez de su maña
na, haciéndose las mismas advertencias y bajo idénti
cas condiciones que en dicho edicto anunciador de la . 
primera subasta se hacían constar, excepto la ya dicha 
de ser esta segunda con la rebaja del veinticinco por 
ciento.

Dado en Zaragoza a once de jumo de mil novecien
tos treinta y siete. — Mariano Sánchez Olmo. - El Se
cretario, Santiago Calvo.

K Núm. 3.143.
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
. cía e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en carta orden de la lima. Audien

cia Provincial de Zaragoza, dimanante de la causa nu
mero 16 de 1035, sobre tenencia ilegal de aí na, contra 
Rosa-Vicenta Rupérez Castillo, que tuvo su último do
micilio en la calle del Centro ■ (Barrio de I orrero, Za
ragoza), he acordado hacerle saber que la copia de la 
tasación de costas de. dicha causa obra en la Secréta- 
ría del autorizante, donde podrá examinarla por térmi
no de tres días por si quiere oponerse a la misma.

Daroca, diez de junio de mil novecientos treinta y 
siete. —juan González. -El Secretario judicial, Benito 
Vicente' Campillo.

Núm. 3.144.
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de citación.

Eií virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de esta villa y su partido en providencia de 
hoy dictada en superior orden dimanante del sumario 
instruido en este Juzgado con el número 112 de 19.35 
contra Paciencia Dual Jiménez, sobre e-dafa, por me
dio de la presente cédula, que se insertará en el Bo l e 
t ín íf t c ia l  de la provincia, cito a la procesada Pa
ciencia Dual Jiménez, vecina de Epila y cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 16 del actual y 
hora de las diez comparezca ante la Audiencia Provin
cial de Zaragoza a fin de asistir al acto del juicio oral 
de expresada cáusa. bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. .

Y para que sirva de citación a la procesada I acien
cia Dual Jiménez, expido la presente cédula original 
que firmo en Ejea de los Caballeros a doce de junio 
de mil novecientos treinta y siete. -El Secretario judi
cial, Francisco Fernández.

Núm. 3.147.
LA ALMÜNIA DE DOÑA ONDINA

1) . Manuel/Martínez Fraile, Juez municipal de La Al- 
munia de Doña Godina y ejerciente del de primera 
instancia de este partido; .
Por el presente, y en virtud de lo acordado por provi

dencia de aver, se confiere traslado de la demanda in
terpuesta por Juan Junza Berdascas, representado por 
el Procurador I). Alfonso Lozano, sobre reclamación 
de mil setecientas setenta y cinco pesetas e intereses a 
los herederos de Adolfo Urrea Domingo, cuyas cir
cunstancias y domicilios se desconocen; y se les em
plaza para que dentro del término de nueve días si
guientes a la publicación del presente, comparezcan y 
contesten la demanda, advirtiéndoles que los docu
mentos y copias presentados se hallan en la Secretaria 
de este juzgado. .

Dado en La Almunia a diez de jumo de mil novecien
tos treinta y siete. -Manuel Martínez.—Ante mí, Laus- 
to Moya.

TIP. HOGAR PÍGNATELLL


